
    

Guayaquil, 4 de Enero del 2016 

Señor 

INGENIERO 

MICHAEL ANTONIO NOBOA MORENO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada PERCOM S. A., en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted como GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el Estatuto Social de la misma. 

En Ejercicio de su cargo, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

PERCOM S. A., se constituyó, mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto 

de Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 7 de Marzo del 2002, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil, el 3 de Mayo del 2002, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Ñ QS 
£ 

“ 1.- Con fecha trece de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, General, de la Compañía PERCOM S.A., a 
favor de MICHAEL ANTONIO NOBOA MORENO, de fojas 1. 493 a 
1 497, Registro de Nombramientos número 389, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad, de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley d L Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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